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DR1-DPGY-0020-2018

Para futuros contratos de ejecución de 

obra que deban ser recibidos provisional y 

definitivamente, dispondrá a los miembros 

de la comisión de recepción de obras 

designada para ese cometido, la obligación 

de verificar y constatar que los trabajos se 

hayan ejecutado de acuerdo a las 

especificaciones técnicas y que estos se 

encuentren concluidos y operativos, a fin 

de que presten servicios a la comunidad y 

puedan ser recibidos a entera satisfaccion 

por la entidad

Prefecto Provincial 

del Guayas

Incumplida Del seguimiento efectuado a 

los informes se determinó 

que las recomendaciones no 

han sido cumplidas.

Recomendación  fue 

revisada en el informe  

DPGY-0044-2022


